                                                   ACTA ACUERDO
          La Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional, representada por su presidente Dr. Miguel Ángel Caminos, y la Federación Argentina de la Magistratura, representada por su presidente Dr. Abel Fleming, expresan:

          Que, ambas instituciones, por su trayectoria, representación y actividad, constituyen la expresión asociativa orgánica de los magistrados y funcionarios de la justicia de la República Argentina; país de organización jurídico-política federal que, por previsión constitucional, estatuye un sistema judicial doble, con jueces  y funcionarios nacionales y federales, integrantes del Poder Judicial y del Ministerio Público de la Nación y jueces y funcionarios de los Poderes Judiciales y Ministerios Públicos de las  veintitrés provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
          Que, ambas instituciones, en el ámbito en que actúan y en la representación que ejercen, tienen objetivos estatutarios análogos que se reconocen en los centrales propósitos de asegurar la independencia judicial, la defensa de la magistratura y la función judicial, el perfeccionamiento de las leyes y el mejoramiento del sistema de justicia, estando habilitadas en la búsqueda de la concreción de esos propósitos a vincularse con entidades que persigan objetivos similares tanto dentro como fuera del país.

          Que, la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional es miembro de la Unión Internacional de Magistrados, entidad fundada en Salzburgo- Austria- en el año 1953. Dicha entidad agrupa a asociaciones o grupos representativos nacionales procedentes de países de los cinco continentes, proveyéndose una representación por país, la que -en el caso de Argentina- corresponde a la Asociación de la Justicia Nacional, entidad que se integró a ella en el año ……..
          Que, no obstante lo dicho, las entidades firmantes del presente acuerdo reconocen que una representación que excluya a cualquiera de las instituciones mengua -de modo significativo- la representación de la magistratura y la función judicial argentina, razón ésta que  justificó que en los últimos años, ambas entidades integraran una representación común ante el Consejo Central de la UIM, sin que esta decisión estuviere precedida de acuerdo formal previo sino que  fue respondiendo más a la realidad de los hechos.

          Que, similar proceso se desarrolló en la Federación Latinoamericana de Magistrados, entidad que reformó estatutos en el año  ……., a fin de permitir el ingreso como miembro pleno de la Federación Argentina de la Magistratura, en igual posición que la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional.
          Que, habiéndose fortalecido la acción del asociacionismo judicial argentino en los foros internacionales y evaluándose en forma francamente positiva los acercamientos institucionales que posibilitaron una gestión internacional común, ambas partes entienden necesario acordar formalmente a partir de la fecha de la presente Acta, que la representación argentina ante la Unión Internacional de Magistrados en el Consejo Central, órgano deliberante de la UIM, en el Grupo Iberoamericano (Grupo Regional) y en las comisiones de estudio, será conformada  por ambas instituciones, con representación equivalente y única.

          El presidente de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional suscribe la presente Acta, junto con el Secretario de la entidad y en cumplimiento de lo que al respecto aprobara el Consejo Directivo de la Asociación en sesión correspondiente a la reunión del día………..

          El presidente de la Federación Argentina de la Magistratura suscribe la presente Acta, junto con la Secretaria de la entidad, y en cumplimiento de lo que al respecto aprobara la 63ª Asamblea Extraordinaria de Junta de Gobierno del  29 y 30 de junio de 2006.
          En prueba de conformidad de las partes, se firman tres  ejemplares de un mismo tenor y a idéntico efecto, remitiéndose una de las copias al Señor Presidente de la Unión Internacional de Magistrados.

